
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-0113. 

 
1. Cumplidas las previsiones de que trata el artículo 92 del CGP, se autoriza el retiro 

de la demanda, conforme lo solicitado por la parte demandante con los escritos allegados 
el 18 y 23 de febrero de 2022 (carpetas 4 y 5). 

 

 2. Secretaría proceda de conformidad, deje las constancias a que hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 031   

Hoy 09-03-2022 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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